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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e  l a 
cual el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo remite 
a esta Soberanía quinteta de 
los aspirantes con los mejores 
r e s u lta d o s  pa r a  o c u pa r  l a 
titularidad del Órgano de 
Control.
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Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo

Secretaría General de Acuerdos.

Oficio: SGA-2545/2024.
Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva 
de la LXXV Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio Legislativo.
Av. Francisco I. Madero No. 97. 
Col. Centro, C. P. 58000.
Morelia, Michoacán.

Por medio del presente, me permito comunicarle que, de conformidad con el Decreto Legislativo Número 165 
emitido por ese Honorable Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en fecha del 13 de julio de 2019, 
el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Mario Pineda Bañuelos, concluyó el periodo para el que fue electo el pasado 13 de julio de la anualidad 
en curso.

En atención a lo anterior, el Pleno de este Tribunal, y de conformidad al artículo 168 bis del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, llevó a cabo el Procedimiento de Selección de quien 
ocupará la titularidad del Órgano de Control Interno de este Tribunal, por la que en fecha doce de agosto de dos 
mil veinticuatro fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán, 
en la página web de este Órgano Jurisdiccional y en los periódicos de circulación estatal ABC de Michoacán y 
Publimetro, la correspondiente Convocatoria.

Por consiguiente, la recepción de los documentos de los aspirantes se llevó a cabo los días catorce y quince 
de agosto de la presente anualidad. Posteriormente, en fecha treinta de agosto del año que corre, se aplicó el 
examen a los aspirantes que cumplieron con los requisitos señalados en la convocatoria en comento.

Siguiendo el procedimiento de dicha Convocatoria, con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, 
el Pleno de este Tribunal en Sesión Ordinaria aprobó los resultados del examen, así como la lista de los cinco 
aspirantes que obtuvieron mejor resultado en dicho proceso, e instruyó a esta Secretaría General de Acuerdos 
la integración y remisión de los expedientes de los mismos.

Por lo anterior y en cumplimiento a la instrucción dada a esta Secretaría General de Acuerdos en la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, el cuatro 
de septiembre de la anualidad en curso; así como del artículo 168 bis, fracción V, en relación con el segundo 
transitorio, del Decreto 648 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, y en 
acatamiento a la Base Octava, inciso c), de la Convocatoria para elegir y ocupar el cargo de Titular del Órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, se remite la lista de la 
quinteta de los aspirantes con los mejores resultados, para continuar con el procedimiento por ese Órgano 
Legislativo, a saber:

1. Daniel Israel Andrade Ruiz, con folio TAJM-08-24;
2. David Acosta Álvarez, con folio TAJM-09-24;
3. Vanessa Arriaga García, con folio TAJM-11-24;
4. Abner Paniagua Torres, con folio TAJM-13-24; y
5. Nadia Marilyn García Rico, con folio TAJM-14-24.

Por lo que adjunto al presente, me permito remitir acompañada a esta lista, los expedientes debidamente 
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foliados y certificados de los aspirantes, que contienen los documentos que presentaron los mismos para 
acreditar su idoneidad conforme a las Bases Primera y Segunda de la Convocatoria para elegir y ocupar el cargo 
de Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, 
y lo dispuesto en el artículo 164 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; 
así como el examen original con su resultado practicado a los mismos, de conformidad a lo determinado en el 
artículo 168 bis, fracción V, del Código en mención, para continuar con el procedimiento correspondiente en 
el Honorable Congreso del Estado de Michoacán.

Sin otro particular, le envío un atento saludo.

Morelia, Michoacán, a trece de septiembre de dos mil veinticuatro.

Atentamente

Mtra. Monserrat Erandi Ambrosio Mondragón
Secretaria de Estudio y Cuenta de la Quinta Sala

Especializada en Materia de Anticorrupción y
Responsabilidades Administrativas habilitada

para el Despacho y/o Cargo de Secretaría
General de Acuerdos
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